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ciones».
Estos son también, en el fondo, nuestros propó

sitos, y algo más; deseamos estimular el interés por

♦[Emprendemos una tarca no exenta de dificultades, 
JEJ pero que satisface las aspiraciones de todos los 
que desean sinceramente el imperio del derecho y 
de la justicia. Hay en nuestro ambiente universi
tario un manifiesto interés por los asuntos jurídicos; 
y éste os el motivo por que la Universidad de Con
cepción lia encomendado a la Facultad de Leyes 
la publicación de esta Revista de Derecho.

Recordamos que la Revistarle Derecho y Juris
prudencia que se edita en Santiago se fundó con 
el doble objeto de dar publicidad a las resoluciones 
de la Corto Suprema on virtud del establecimiento 
del recurso de casación, «y de someter cada una 
de dichas resoluciones a una, crítica .meditada y 
discreta, no solo para hacer sentir la legítima in
fluencia que correspondo a, la opinión ilustrada del 
Foro, sino también como medio do resguardar la 
independencia, de criterio de las Cortes de Apela-
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el estudio de nuestra legislación, en sus diversos as
pectos; deseamos que la juventud“estudiosa encuen
tre en las páginas de esta Revista la exposición 
adecuada y serena de los principios del derecho; 
queremos que los profesores y alumnos de la Es
cuela de Ciencias Jurídicas y Sociales de nuestra 
Universidad nos juntemos en un común esfuerzo 
para alcanzar el mayor desarrollo posible de nues
tra cultura jurídica.

Agradecemos desde luego toda colaboración 
con que se nos honre, y que nos permita cumplir 
satisfactoriamente la misión que nos proponemos 
realizar.

Concepción, l.° de Julio de 1933.


